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,.POR tA CUAL SE APRUEBA SE DECTARA DESIERTO EI LLAMADO A CONCURSO ABREVIADO DE TíTULOS,
MÉRITOS Y APTITUDES PARA CUBRIR UN (1) cARGo DE PERSoNAT DoCENTE PARA cURsoS
ESPECIALIZADOS (CONTRATOI CON FUNCTONES DE TNSTRUCTOR - CAMpO DE PRÁCT|CA EN tA CARRERA
DE INSTRUMENTAOÓN Y AREA QUIRURGICA DE LA FACUTTAD DE CIENCIAS MEDICAS DE tA UNA, Y SE

ARPUEBA UN NUEVO II¡MADO".

El orden del día.

La Resoluc¡ón D N9 2TI512O25, ""POR LA CUAL SE APRUEBA EL LLAMADO

ABREVIADO A CONCURSO DE T|TULOS, MÉRITOS Y APTITUDES PARA CUBRIR UN (1) CARGO DE PERSONAL

DOCENTE PARA CURSO ESPECIALTZADO (CONTRATO) CON FUNCTONES DE TNSTRUCTOR - CAM?O DE

PRACTICA EN A CARRERA DE INSTRUMENTACIÓN Y ÁREA QUIRURGICA DE U FACULTAD DE CIENCIAS

M E DTCAS DE LA U NA". " --------- --- --

La nota con M-E.9762/2025, de la MSc. Luz Analía Pedrozo, Coordinadora

de la Carrera de lnstrumentación y Área Quirúrgica, por la cual solicita declarar desierto el llamado a

concurso, autor¡zado por Resolución D. Nro.2115/2025, en virtud a que los postulantes no cumplieron con

los requis¡tos establec¡dos, y realizar un nuevo llamado a concurso para cubrir el mencionado cargo..-----

CONSIDERANDO:

La Resolución Ne 0109/2019, de fecha 16 de enero de 2019, emanada del
Rectorado de la Universidad Nacional de Asunción, "POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS DE

coNcuRsos PARA EL NOMBRAMIENTO, ASCENSO y/O CONTRATACTÓU Oe TUUCtONeR,oS EN LA UNA". ---

La Resoluc¡ón CD Ne 0127-00-2020, de fecha 10 de febrero de 2020, Acta
Ne 3130, que establece los Procedimientos de Llamados a Concursos Abreviados de Títulos, Méritos y
Aptitudes en la Facultad de Ciencias Médicas de la UNA, de la siguiente manera:

pnocÉDrirEmo§ nscRPoÓtt a coirqr60 EvAr.raoó DE cuRFkuurM vffaE pEfioDo ¡x tActaAs y REo Mo§

?r¡26 crNco (0s) Dfas HABtrEs rREs (03) DfAs HaBtrEs ctNco (05) Días HÁBlrEs

La Resolución CD Ne 0760-00-2019, de fecha 22 de agosto de 2019, Acta Ne

3116, por la cual se aprueba la propuesta de Carta de Comprom¡so a ser suscr¡pta por postulantes, en caso
de que el horario del cargo concursado se superponga con el horario de algún cargo vigente al momento
de presentarse en los d¡ferentes llamados a Concurso de Títulos, Mér¡tos y Aptitudes en la Institución. ---

La Resolución CD Ne 0101-00-2021, de fecha 05 de febrero de 2021, Acta
Ne 3157, por la cual se establece el plazo máximo de diez (10) días háb¡les, contados a partir de la

aprobación del resultado del Concurso de Títulos, Mér¡tos y Aptitudes por pa rte del Consejo D¡rectivo, para
que el ganador del mismo se presente a asum¡r efect¡vamente el cargo, presente
en caso de existir superposición h yen

iltstÓN tNsTtTuctoNAL
Fonnar profesionales en C¡enc¡as de la Salud
lidenzgo, valorcs ét¡cos y capac¡dad de gest¡ón que respondan a
/as ,ecesdades de salud de la poblac¡ón y con responsab¡l¡dad
soc¡al.

gene

con

nuncia a otros cargos

h
I

Acta N" 3290 (A.S.O.C.D. N' 3290/1!lttl2025l
Resolución N" 1012-00-2025

VISTO:

liderazgo en forñac¡ón de Nofes¡onales de
Nogrcmas académ¡cas que conlemplen la
tecnológ¡ca, con co¡nprcrniso social y
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Acta N" 3290 (A.S.O.C.D. N'3290 13lt,.l2025l

Resolución N" 1012-00-2025

ACADEMICOS Y ASISTENCIALES EN PUGNA" .

La Resolución CD Ne 1077-00-2024, "POR LA CUAL 5E APRUEBA CON

CAMBIOS, LA PROPUESTA DE MODIFICACIONES DEL SISTEMA DE CALIFICACION DE AUXILIARES DE LA

ENSEÑANZA".

Las disposiciones legales y reglamentarias v¡Bentes.

Et CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACUTTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAT DE ASUNCION,

En uso de sus atr¡buciones legales,
RESUEIVE:

1072-01-2025 DECTARAR DESIERTO el llamado a Concurso Abreviado de Títulos, Mér¡tos y Aptitudes para

cubrir un (1) cargo en la Carrera de lnstrumentación y Área Qu¡rúrgica de la Facultad de

Ciencias Médicas de la UNA, autor¡zado por Resolución D. Ne 2115/2025.

tOt2-O2-2O25 APROBAR un nuevo llamado a Concurso Abreviado de Títulos, Mér¡tos y Aptitudes para

cubrir un (1) cargo en la Carrera de lnstrumentación y Área Quirúrgica de la Facultad de
Ciencias Méd¡cas de la Universidad Nacional de Asunc¡ón, por el térm¡no de cinco (5) días

hábiles, a partir del día miércoles 19 al martes 25 de noviembre de 2025, según el sigu¡ente
detalle:

f.\
vtstóN tNsflÍuc*rrstóN rNsrtructoNAL

Fomat proles¡onales en C¡enc¡as de la Salud ¡nnovadores, con
lide@zgo, valores éticps y capacidad de gestión que respondan a
/as ,eces¡dades de salud de la Nblación y con responsab¡l¡dad
soc¡al.

IONAL

naciondl e ¡ntemacionalmente por la excelencia y
l¡derazgo en formac¡ón de ptoÍesionales de la salud a t@vés de
prcqrcñas académicas que conlemplen la ¡nvest¡gac¡ón é ¡nnovac¡ón
lecnol@¡ca, con comprcmiso soc¡dl y med¡odmb¡ental.

N9 CAR6O FUf{CIONES

1 Personal Docente para Cursos Es

| (contrato) ,.1
lñstructor - CRmpo de Práctica

el nombramiento o contratac¡ón derivado del llamado, pasado dicho plazo, asumirá el cargo el s¡guiente
postulante en orden de prelación del concurso respectivo.

La Resoluc¡ón CD Ne 1256-00-2021, de fecha 28 de octubre de 2021, Acta

N9 3L78," POR U CUAL SE ACURA QUE EL REQUISITO OBLIGATORIO DE CAPACITACIÓN PEDAGÓGICA PARA

¿O5 F/NES DE U DOCENCIA EN EOUCACIÓN SUPERIOR CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA LEY N9

4995/2013 'DE EDUCACIÓN SUPERIOR' QUE DEBEN POSEER TODAS US PROPUESTAS DE PERFILES

PRESENTADOS POR LOS JEFES DE CÁTEDRAS, DEPARTAMENTOS Y/O SERVICIOS EN EL MARCO DE LOS

CONCURSOS DE T|TULOS, MÉRITOS Y APTITUDES A LLEVARSE A CABO EN LA INSTITUCIÓN PARA EL ACCESO

A LOS DISTINTOS CARGOS ACADÉMICOS Y ASISTENCIALES EN PUGNA, INCLUYE LAS CAPACITACIONES,

DIPLOMADOS, ESPECIALIZACIONES, MAESTRíAS Y DOCTORADOS DESARROLLADOS EN É5TA ÁREA" . --.------.

La Resoluc¡ón CD Ne 0297-00-2022, "POR LA CUAL SE ACTUALIZAN LOS

PROCEDIMIENTOS A SER IMPLEMENTADOS EN EL MARCO DE LOS CONCURSOS DE TITULOS MERITOS Y

APTITUDES A LLEVARSE A CABO EN U INSTITUCION PARA EL ACCESO A LOS DISTINTOS CARGOS



UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIóN
FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS

DECANATO
Avda. Mcal. López y Coronel Cazal- Campus Univers¡tario

E-MAIL: sg(afcmuna,edu.pv -fcm@fcmuna.edu,ov WEB: www,med.una,pv
San Lorenzo - ParaBUay

cl

ñ
l

//..t31

Acta N' 3290 (A.S.O.C.D. N'3290 13lLtlzozsl
Resolución N" 1012-00-2025

L0L2-O3-2O25 DISPONER que las ¡nscripciones para el concurso se realizarán e has indicadas en el
artÍculo precedente, en la Secretaría General - San Lorenzo de I NA, en el hora rio
de 07:00 a 13:00hs

S

o

*rtsróN tÚsTtfltctoMAl
FoÍnar profes¡onales en C¡enc¡as de la Sdlud ¡nnovadores, con
l¡derczgo, valorcs ét¡cos y capac¡dad de gest¡ón que rcspondan a
/as necesdades de salud de la poblac¡ón y con rcsponsab¡lidad
sociá/.

Mg. Prof. Dr. OS M:cUENcAToRRES
Decano

selección, Dpto. de concursos, PreSrado Web, Arrnivo

vrstÓN ,NsTtTucroNAL
Set reconocída nac¡onal e ¡nternac¡onalmente pot la excelenc¡a y
l¡derazgo en formac¡ón de pafes¡onales de la salud a través de
prcgtames académicas que contemplen la ¡nvest¡gac¡ón e innovac¡ón
tocnológ¡ca. con coñproñ¡so social y ñedioatnbiental.

Lic. RAQU L GIL MARTINEZ

Secretaria de la Facultad
C.C. Dir€c€ión d€ Gestión y Desarollo delTalento Humano,

OMCI/RGM/Im
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clRcuLAR Ne 027012025

Por la cual se comunica el llamado a Concurso de Títulos, Mér¡tos y Aptitudes, autorizado mediante Resoluc¡ón C.D. Ne 1012-ü1.2025,

por eltérmino de c¡nco (51 días háb¡le§, a part¡r del día mlércoles 19 al martes 25 de noúembre de 2025.

Los interesados deberán presentar sus sol¡c¡tudes de inscripc¡ón por tr¡plicado en Mesa de Entrada de la Facultad - Sede 5an Lorenzo

en la fecha indicada anteriormente, en el horar¡o de 07lm a 13:00 horas. -
DAIO§ Dü ¡.O§ C¡reO3

CARGO DE: Personal Docente para Culso5 Especialirados

CON FU]{CIO ES: ln structor - Cam po de Practica

CÁtmDAor 1 (un)

DEPE DE CIA: Carera de lnstrumentac¡ón y Area Qu¡.úr8ica. -

tHti.E to6c R t
fffULOS, MÉRffO§ Y APfIIUDESI
- Título de Ucenc¡ado eñ lnrtrumentac¡óñ Area Quirú.g¡ca de la FCMUNA u otras un¡vers¡d¿des nac¡oñ¡les acreditadas o extranjeras homolo8adas;
- 'I_itulo y/o CertiI¡cado de Estudios y/o D¡ploma que acredite le culm inación de la Capac¡tación PedaEó8ica paÉ los fines de la docenc¡a en Ed ucac¡ón

superior conforme a lo establec¡do eñ la Ley Ne 4995/2013 "DE EDUcaClÓN suPERloR" (Excluyente);

- Competencie aomprobede en le ásign¿tura objeto de enseñan¿a, acred¡tada mediante experiencia como docente, col¡borador o asistente de
cátedra, o tr¿vé5 de activrdedes académicas;

- Notoriahonorabilidad;
Capacitac¡ón en destre¿as q uirú rg¡ca5;

Apt¡tudes personales y profes¡onales páÉ el desempeño, ¡ncluyendo: Proact¡v¡dad, ética y moral eñ el ejercic¡o de la docencia, respons¿bil¡dad y

compromiso inst¡tucional, hab¡l¡dades pere eltrabajo en equ¡po y Ia comuñ¡cacióñ efectiva. -

CARGA HOnÁRn: diez (10)horas semanales.

HOiARIO A CUMPUñ: ñarte5yjueves de 07:00 a 12:00 hs..

DOGUMEÍITOS nlq,M|oG
a. Dos (2) copias de Currículum Vitae, encuadernación tipo e5p¡ral, con todos los avales correspoñdieñtes, f¡rmados y foliados,

tamaño A4 o carta, confeccionados de acuerdo al formato establecido en la Rerolución CD Ns 1077-üI.2024, por la cual 5e

aprueba con cambios la propuesta de mod¡ficacióñ del sistema de calif¡cac¡ón de docentes médicos, Acta N" 3259 de fecha

Ls/LO/2024.
b. Cuatro (4) fotocopias de Cédula de ldent¡dad C¡vil, vigente, autenticadas. -
c. Dos (2) fotos t¡po carnet actualizadas en colores (3'4 ia medida). -
d. Un (1) Certif¡cado de Salud fís¡co, or¡gina/o fotocopia de certificado autent¡cado vía Escr¡banía, expedido por el Departamento

de Seguridad, Higiene y Medicina delTrabajo depend¡ente de la D¡recc¡ón de Gest¡ón y Desarrollo delTalento Humano de la

FCM/UNA, autori¡ado por Resoluc¡ón C.D. Ne 0516-00-2024. -
e. Un (1) Cert¡ficado de Salud mental, or¡8inal. -
f. Un (1) Cert¡ficado de Antecedeñte Pol¡cial, or¡gin¿1. -
g. Un (1) Cert¡ficado de Antecedente Judicial, original. -
h. Un (1) Cert¡ficado de Nac¡miento (en caso de no poseer actualmente una vinculación con la FCM/UNA). -
i. Dos (2)Reportes del SlNARH. -
¡. Tabl¿ de Horarios por cargo. -
k. Cert¡ficado de Trabajo con Carga Horaria y Horario pertinente emitido por la Sede Central de la lnst¡tución, en caso de po-

seer otros cargos en otras lnstituc¡ones Públicas. -
l. En caso de contar con superposición entre cargos vigentes con elconcursado, el postulante deberá completar la Carta Com-

promiso de Renuncia, aprobada según Resolución CD N'0760{0-2019, Acta N" 3116. De no hacerlo se tomará como uñ

impedimento para acceder al cargo y automát¡camente accederá al cargo el siguiente en Orden de Prelac¡ón del Concur5o. -
ltffommoóra rDGto¡Ar.

Las solic¡tudes de inscripción, d¡sponibles en la Secc¡ón de Co ncurcos de Titulos, Mér¡tos y Apt¡tudes de la póg¡no web de la Facultad

de C¡eñcias Médicas (www.med.una.ov) -/rrk d¡spon¡ble ñed¡onte Código QR"- seán gresentadas en Mesa de Entrada de la Facultad,

una vez verificadas las documentac¡ones pertinentes por la Dirección de Gestión y Desarrollo del falento Humano, en el horar¡o de

07:00 a 13:00 horas. -
No serán recepc¡onadas solic¡tudes de ¡nscr¡pción que no cuenten con la Planilla de Verificación de Documentaciones, exped¡da por la

0¡recc¡ón de Gest¡ón y Desarrollo delTalento Huñano. -

EL DECANO/ FCM-UNA

r,
I

(*) Escanee el Código QR pord descorgo

de formulorios y documentaciones va-

rios relocionados a los Concursos
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